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Carta remitida a la Secretaria General Técnica de la Coordinación General de Alcaldía

  

Desde CCOO tenemos conocimiento que todo el personal POSI, Conductores así como el de
Montaje de Actos Públicos, dependiente de Alcaldía y Coordinación de Alcaldía se ha
incorporado de manera presencial en el día de hoy.

  

Somos conscientes de que ese personal no puede desarrollar sus funciones de manera no
presencial, mediante el teletrabajo, pero sí se va a reducir considerablemente su trabajo al
estar teletrabajando una mayoría de la plantilla a la que prestan servicio, así como en el caso
del personal de Montajes, en el que se han reducido los actos públicos.

  

Ver carta
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https://drive.google.com/file/d/1FsDn-MOkd3XgMc-42E669ovWNHXV9_8y/view?usp=sharing

